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Comité de los Derechos del Niño

  Observaciones finales sobre los informes periódicos 
cuarto y quinto combinados de Colombia

 C. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 28 (párr. 2), 
34, 37 a) y 39) 

  Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia 

 f) El bienestar físico y mental de los niños que reciben formación para 

participar en corridas de toros y espectáculos conexos, así como el bienestar mental y 

emocional de los espectadores infantiles que están expuestos a la violencia de las

de toros. 

 g) La inexistencia de un sistema integral para reunir datos desglosados sobre la 

violencia contra los niños.

 i) Con el objetivo de prohibir la participación de niños en las corridas de 

toros, así como en las corralejas, tomar las medidas legislativas y administrativas 

necesarias para proteger a todos los niños que reciben formación para participar en 

corridas de toros y espectáculos conexos, así como en su condición de espectadores, y 

crear conciencia sobre la violencia física y mental asociada con las corridas de toros y 

su impacto en los niños; 

   

  Explotación económica, incluido el trabajo infantil

59. El Comité observa las medidas jurídicas y las políticas adoptadas por el Estado parte 

para proteger a los niños de la explotación económica. Sin embargo, le preocupa el elevado 

número de niños en situación de trabajo infantil. 

muchos niños sigan realizando trabajos peligrosos o degradantes, como el trabajo agrícola 

en cultivos ilícitos, el tráfico de drogas, la minería ilegal y la tauromaquia.

  

 * Aprobadas por el Comité en su 68º período de sesiones (12 a 30 de enero de 2015).
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